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21. Maniega Arias, Carla María.
22. Marcos Pastor, M.a José.
23. Martes Sosa, Welington Javier.
24. Martín Bañuelos, Cristóbal.
25. Martín Bañuelos, Ignacio.
26. Martín Hernández, Estefanía.
27. Mata Casares, Ana Isabel.
28. Moreno Dimas, Soraya.
29. Nazaryan, Oganes.
30. Nieto Fernández, Javier.
31. Pardo Gonzalo, M.a Ainhoa.
32. Pedrero Fernández, Álvaro.
33. Quinzaños Matarranz, David.
34. Rafay, Widad.
35. Sánchez Vara, Michael.
36. Sanz Arranz, Manuel.

Galicia

1. Almuiña Casas, Lucía.
2. Cernadas Lago, Miguel.
3. Domínguez Liste, Noelia.
4. Dosil Conchas, Leticia.
5. Espasandín Tarrón, Vanesa.
6. Fandiño Diz, Sandra.
7. García Moure, Roberto.
8. García Soto, Adrián.
9. García Soto, Jacobo.

10. González Iglesias, Manuel.
11. González Montouto, Paula.
12. Martínez Fernández, Iván.
13. Moreira Casanova, Sergio.
14. Núñez del Río, Hugo.
15. Otero Mariño, Yasmina.
16. Pérez Gago, Cristian.
17. Prieto Valladares, Adrián.
18. Redondo Gómez, Marcos.
19. Rey González, Cristian.
20. Rodríguez Palmeiro, Noelia.
21. Santacruz Silva, José Manuel.
22. Tato Rodríguez, Vanessa.
23. Vives Bastón, Cristina.

Turno Cuarto: N.o total de alumnos asistentes: 61

Aragón

1. Almau Martorell, Ester.
2. Embid Marco, Nuria.

Extremadura

1. Acedo Morante, Sergio.
2. Aguado Solana, Juan .
3. Álvarez Valero, Milagros.
4. Bayón Villalba, Miguel.
5. Bermejo Sánchez, Rodrigo.
6. Campos Batalla, Francisco.
7. Campos García, M.a Elena.
8. Collado Jado, Juan.
9. Corbacho García, Nerea.

10. Cruz Díaz, Manuel.
11. Díaz Martínez, Jessica.
12. Fernández Redondo, Josuá.
13. Fernández Redondo, Manuel.
14. Galán Farrona, Imanol.
15. Gallego Garzón, Alejandro.
16. García Gamero, Marta.

17. García Venegas, Rosa María.
18. Godoy Rivero, María Isabel.
19. González Bueno, Jorge.
20. Haro Ruiz, Celia.
21. Hernández Calvo, Daniel.
22. Hernández Periáñez, Manuel.
23. León Becerra, Eduardo.
24. López Mayoral, Alba M.a

25. López Mayoral, José Antonio.
26. Martín Marcos, Mario.
27. Otero Romero, Claudio.
28. Paniagua Díaz, Alba M.a

29. Pérez Gonzalo, Ernesto.
30. Plata Paniagua, Graciela.
31. Rabazo González, Rocío.
32. Recio Jarque, Noé.
33. Rodríguez Deocano, María Rosa.
34. Rodríguez Murillo, Ángel Jesús.
35. Rodríguez Remedios, Elena.
36. Sánchez Polo, Jerónima.
37. Serrano Encinas, Helena.
38. Tenrero Serrano, Adrián.
39. Vázquez Conejero, María del Carmen.
40. Vázquez Machado, David.
41. Vázquez Requejo, Agustina.
42. Vega Cruz, Carlos.

Madrid

1. Abad Florentino, Marino.
2. Blanco Quero, José Luis.
3. Costas Franco, Carlota.
4. Costas Franco, Pablo.
5. Escámez Embid, Lorena.
6. Expósito Hernández, Juan.
7. Gómez Báez, Iván.
8. Lago Solís, Jesús.
9. Lopete Willian-Sola, Silvestre.

10. Martín Barbero, Yennifer.
11. Ramos Díaz, Adrián.
12. Ruiz Sánchez, Ismael.
13. San José del Amo, Carlos.
14. Villa Rogríguez, Carlos Eduardo.
15. Villa Rogríguez, Samuel.

País Vasco

1. Balda Martín, Maite.
2. Ferrer Antuñano, Sergio.

18315 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2003, de la Biblioteca
Nacional, por la que se dispone la publicación de las cuen-
tas anuales, correspondientes al año 2002.

Aprobadas las cuentas anuales del Organismo Autónomo Biblioteca
Nacional, correspondientes al año 2002, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 14 de julio de 2000, y Corrección de Errores
de 1 de agosto de 2000), por la que se regula la obtención y rendición
de cuentas a través de soporte informático para los organismos públicos
a los que sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Admi-
nistración Institucional del Estado, se dispone la publicación del resumen
de las mismas que figura en el anexo de esta resolución.

Madrid, 16 de septiembre de 2003.—El Director de la Biblioteca Nacio-
nal, Luis Racionero Grau.
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BIBLIOTECA NACIONAL

Ejercicio 2002

Memoria sobre organización

La Biblioteca Nacional se transformó en Organismo Autónomo de carác-
ter administrativo por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado, para 1991 en su artículo 97. Posteriormente por
el Real Decreto 1581/1991, de 31 de octubre, se aprueba su Estatuto.

Corresponde a la Biblioteca Nacional los fines y funciones que pasamos
a resumir:

a) Reunir, catalogar y conservar los fondos bibliográficos.
b) Fomentar la investigación, fundamentalmente en el área de huma-

nidades.
c) La alta inspección y el seguimiento del depósito legal.
d) Prestar los servicios de asesoramiento y estudio que la Adminis-

tración del Estado le encomiende en el campo de la biblioteconomía y
bibliografía.

e) Desarrollar programas de investigación y de cooperación con otras
bibliotecas.

Los órganos rectores son los siguientes:

El Presidente que es el Ministro del Departamento.
El Director general: Don Luis Racionero Grau.

Los órganos consultivos son:

El Real Patronato.
El Consejo de Dirección.

Dependiendo del Director general figuran las siguientes unidades, con
nivel orgánico de Subdirector general:

Dirección Técnica: Doña Natividad Correas González.
Gerencia: Don Manuel Ruiz Barrero. (Fallecido en diciembre de 2002).

Dependiendo de Gerencia está el Servicio de contabilidad que lleva
toda la organización contable centraliza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

18316 RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el registro y publicación del Acuerdo de prórroga y
modificación del Convenio Colectivo de la empresa Nexans
Iberia, S.L. (antes Alcatel Cable Ibérica, S.L.).

Visto el texto del Acuerdo de prórroga y modificación del Convenio
Colectivo de la empresa Nexans Iberia, S.L. (antes Alcatel Cable Ibérica,
S.L.) (publicado en el BOE 28.10.2000) (Código de Convenio n.o 9010512)
que fue suscrito con fecha 28 de julio de 2003, de una parte por los desig-
nados por la Dirección de la Empresa en representación de la misma
y de otra por el Comité de Empresa en representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de trabajo, esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Acuerdo de prórroga y Modi-
ficación en el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con noti-
ficación a la Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de septiembre de 2003.—La Directora General, Soledad Cór-
dova Garrido.

ACUERDO DE PRÓRROGA Y MODIFICACIÓN

En Maliaño (Cantabria) a 28 de julio de 2.003, se reúne la Comisión
Negociadora del VIII Convenio Colectivo Interprovincial para la Empresa
Nexans Iberia S.L. (antes denominada Alcatel Cable Ibérica S.L.), com-
puesta por los siguientes miembros:

Representación social:

D. José Miguel Higuera Gómez, CC.OO.
D. Óscar Rodríguez de la Fuente, CC.OO.
D. José Manuel Salmón Salmón, U.G.T.
D. Jesús Sanz Sotero, U.G.T.
D. Ignacio Salas Benito, CSI-CSIF.


